
EDICTO

POR PLENO Nº197 DE FECHA 2 DE AGOSTO DEL 

AÑO EN CURSO, SE ORDENÓ ABRIR CONCURSO, POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ DÍAS, A CONTAR DEL DÍA DE LA PUBLICACIÓN EN LA 

INTRANET DEL PODER JUDICIAL, PARA PROVEER EN PROPIEDAD 

EL CARGO DE JUEZ DEL TERCER JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE 

ANTOFAGASTA (Rol 588-2021).

LOS  INTERESADOS  DEBERÁN  HACER  VALER  LOS 

ANTECEDENTES JUSTIFICATIVOS DE SUS MÉRITOS Y POSEER LOS 

REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA OPTAR AL CARGO, DEBIENDO 

ACOMPAÑAR CERTIFICADO DE TITULO DE ABOGADO, CURRÍCULUM 

VITAE  Y  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  PARA  FINES 

ESPECIALES.

PARA  LOS  EFECTOS  DE  LOS  REQUISITOS 

CONTENIDOS EN EL ARTICULO 3° DE LA LEY 15.231, SE DEBERÁ 

ACOMPAÑAR, ADEMÁS, DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE EXPRESEN 

DE MODO EXPLICITO QUE NO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS EN 

LOS  VÍNCULOS  259  O  260  DEL  CODIGO  ORGANICO  DE 

TRIBUNALES. 

ANTOFAGASTA, 5 DE AGOSTO DE 2021.-

CRISTIAN PÉREZ IBACACHE
SECRETARIO SUBROGANTE
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


